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Doctor  
HERBERT LOBATON CURREA 
Secretario General. 
Concejo de Santiago de Cali 
 
Referencia: Respuesta ORFEO 201841730100995002 - Citación a sesión Plenaria 
Proposición 087 de 2018. 
 
Cordial saludo, 
 
En respuesta al asunto en mención, a continuación relaciono la información solicitada 
por la Honorable Concejal Alexandra Hernández Cedeño, en el marco de la citación a la 
sesión Plenaria Proposición 087 de 2018. 
 

RESPUESTA PROPOSICIÓN No. 087 DE 2018 
CITACIÓN A SESIÓN PLENARIA 

 
CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI 

 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 ¿Cómo se articulan las redes de buen trato de acuerdo al Programa 1.1.3: 
Vida, Familia y Salud Mental estipulada en el Plan de Desarrollo – Cali 
social y diversa, cuántas redes se han puesto en funcionamiento de 
acuerdo con las metas planteadas por año, y cuántas se encuentran en 
construcción? 

 
El programa 1.1.3.: Vida, Familia y Salud Mental del Eje 1: Cali Social y Diversa, del 
Plan de Desarrollo de Cali 2016-2019, busca intervenir a las familias y aportar a la 
construcción de sujetos que ejerzan ciudadanía y aporten a la construcción del tejido 
social y la convivencia. Para ello, se estimulan actitudes y prácticas protectoras en la 
familia y la comunidad, como respuesta a contextos de violencia que atentan contra la 
integridad física y emocional de las personas.  
 
Lo anterior se articula con la estrategia de intervención territorial “Redes de Promoción 
del Buen Trato”, siendo ésta una respuesta comunitaria de 20 años de trabajo continuo 
en las diferentes comunas y corregimientos. Si bien, nace en el año 1996 como un ente 
significativo para la prevención del maltrato infantil, a través de jornadas de promoción y 
formación de líderes afectivos y promotores de la convivencia, actualmente amplía su 
campo de acción a la promoción de la convivencia social y al abordaje integral de las 
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diferentes manifestaciones de la violencia (familiar, sexual y contra la mujer), mediante 
el trabajo en red y la transformación de los imaginarios sociales y culturales respecto a 
la salud mental. De igual manera, dicha estrategia ha facilitado la estructuración del 
Observatorio de Violencia Familiar, el cual migra a partir del año 2017 a Observatorio 
de Salud Mental Municipal. 
 
En términos normativos, además, la estrategia se articula con el programa 1.1.3., a 
través de la promulgación de la Ley 1616 de 2013 de Salud Mental, la Política Pública 
Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a la Familia de 2013, la Ley 1257 de 2008 para la 
Prevención y Erradicación de todas las formas de Violencia Contra la Mujer y la Política 
Nacional de Reducción del Consumo de Sustancias Psicoactivas de 2008, a través de 
un Modelo Comunitario de Salud Mental (el cual busca la garantía del goce efectivo del 
derecho a la salud mental, a una familia y a la vida en comunidad). 
 
Por lo anterior, las Redes de Promoción del Buen Trato se articulan al Plan de 
Desarrollo 2016-2019 “Cali progresa contigo” como un indicador de producto. A 
continuación se relaciona al número de redes en funcionamiento y las metas planteadas 
por año: 
 

Indicador  
Plan de Desarrollo del Municipio de 

Santiago de Cali 2016-2019 
Línea Base 2015 Meta 2016-2019 

Redes del Buen Trato operando 17 21 

 

Meta 2017 Resultado 2017 
Porcentaje de avance 

2017 
(%) 

Porcentaje de avance total 
2016-2019 con cierre a 2017 

(%) 

19 19 100 90,48 

 

Meta 2018 
Resultado 2018  

(Proyectado) 
Porcentaje de avance 2018 

(%) 

Porcentaje de avance total 
2016-2019 con cierre a 2018 

(%) 

20 En ejecución En ejecución 95,24 

 

Meta 2019 
Resultado 2019 

(Proyectado) 

Porcentaje de avance 
2019 
(%) 

Porcentaje de avance total 
2016-2019 con cierre a 2019 

(%) 

21 Proyectado Proyectado 100 

 
 
Relación de comunas y corregimientos con Red de Promoción del Buen Trato a cierre 
de 2017: 

 Comunas y Corregimientos 
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1. Comuna 1 

2. Comuna 3 

3. Comuna 4 

4. Comuna 6 

5. Comuna 7 

6. Comuna 10 

7. Comuna 11 

8. Comuna 12 

9. Comuna 13 

10. Comuna 14 

11. Comuna 15 

12. Comuna 16 

13. Comuna 17 

14. Comuna 18 

15. Comuna 20 

16. Comuna 21 

17. Corregimiento Buitrera 

18. Corregimiento Hormiguero 

19. Corregimiento Felidia 

 
Dichas Redes desarrollaron, para el año 2017, actividades e intervenciones articuladas 
con la Secretaría de Salud Pública Municipal y otras instancias institucionales y 
sectoriales, cumpliendo y ajustando los planes de acción de acuerdo al quehacer del 
territorio. El Grupo de Salud Mental y Convivencia Social, realizó acompañamiento y 
dinamización de las mismas. 

 
Dentro de los procesos adelantados se destacaron acciones comunitarias para la 
prevención de la violencia familiar y contra la mujer, y se promovió la participación 
comprometida y continúa de la población en cada una de las comunas y corregimientos, 
obteniendo como resultado la formulación y ejecución de planes de acción para cada 
territorio. Dentro de dichas acciones están: 
 

 Formación a integrantes de las Redes de Promoción del Buen Trato y a la 
comunidad del área de influencia en temas relacionados con: 
- Promoción de la convivencia social y el buen trato. 
- Promoción de la salud mental. 
- Prevención de  trastornos emocionales. 
- Prevención del consumo de sustancias psicoactivas. 
- Prevención de las diferentes formas de Violencias y Rutas de atención. 
- Consumo responsable de alcohol. 
- Trabajo en red. 
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- Reuniones para la articulación de miembros de la red y actores locales 
claves. 

 
 Diseño de diagnósticos comunitarios de violencia familiar, difusión de rutas 

comunitarias para casos y construcción de planes de acción comunitaria para la 
promoción de la convivencia y prevención de la violencia familiar. 
 

 Diseño de una metodología para los estudios de caso desde los saberes y 
prácticas de la educación popular. 
 

 Caracterización y análisis de actores y marcos estratégicos de operación de las 
Redes de Promoción del Buen Trato. 
 

 Formulación y ejecución de un plan de asesoría periódica para la formulación de 
planes de acción de las  Redes de Promoción del Buen Trato. 
 

 Articulación de Redes para la creación de la Mesa de Trabajo de las Redes de 
Promoción del Buen Trato (diseño de objetivos, pertinencia y modo de 
funcionamiento). 
 

 Realización de la Semana de la Salud Mental: Evento académico para agentes 
institucionales, sociales y comunitarios que trabajan por la salud mental de Cali, y 
cubrimiento del mismo con medios de comunicación. 
 

 Novenas de Aguinaldo en diferentes comunas y corregimientos y demás 
espacios de integración y promoción de la salud como jornadas de vacunación, 
carpas itinerantes, cine clubes, jornadas de cuidado al cuidador, festivales, 
conmemoración de fechas y encuentros de redes. 

 
 

 
 

Fuente: RDBT Comuna 13. Centro de Emprendimiento Cultural Pondaje. Santiago de Cali. Mayo 21 de 2017 
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1) Fuente: Celebración del Día del Niño. Biblioteca CALI 21.  Santiago de Cali. Abril 28 de 2017 
2) Fuente: Foro Me quiero, me cuido y me protejo. IE San Cayetano. Santiago de Cali. Agosto 11 de 2015 

 
 

      
 

1) Fuente: Caseta Comunal. Floralia. Novena para la Salud Mental. Diciembre 2016 
2) Fuente: Festival de integración comunitaria "La Esperanza". Santiago de Cali. Noviembre 27 de 2017 

                          
             

 
 

Fuente: RDBT 14. Día de la Familia. Polideportivo. Junio 2016 
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 A diciembre de 2019 se implementarán 3 centros sociales y comunitarios 
para la vida, que incluye la intervención de pacientes policonsultantes. La 
línea de base de 2015 era 1, en 2016 fue 0, para 2017 se planteó la 
implementación de 2 centros con un presupuesto de $1.700.000.000, para 
2018 se proyectó la implementación de 3 centros con un presupuesto de 
$2.264.409.289 y para 2019 se plantea la implementación de otros 3 centros 
con un presupuesto de $2.332.341.567 para un total de $6.296.750.856. 
Señale los avances de la construcción e implementación de estos centros. 

 
Para el año 2017 de acuerdo a la proyección en el Plan Indicativo 2016-2019, 
propendiendo la pertinencia y el impacto social, se crean dos Centros para vida. Éstos, 
se priorizaron tomando como línea de base un Centro Comunitario de Salud Mental 
implementado por la E.S.E Centro y la Universidad Libre en 2015, con asesoría del 
Grupo de Salud Mental de la SSPM. Adicional, para el año 2018 se plantea como meta 
la implementación de un Centro para la Vida adicional; para el año 2019 la meta está 
puesta en la sostenibilidad de los tres Centros implementados a la fecha. 
 
En el año 2017, se dio inicio al proceso de implementación de dos Centros para la Vida, 
operados mediante contratos interadministrativos con las Empresas Sociales del Estado 
Red de Salud E.S.E Centro y Hospital Geriátrico San Miguel, priorizando a las comunas 
1, 3, 6, 8, 9, 10,11, 12 13, 16, 17, 18, 20 y a la población habitante de calle.  
 
Para ello, fueron contratados y capacitados tres equipos interdisciplinares conformados 
por una coordinadora general, un comunicador social, un médico especialista en 
psiquiatría, un psicólogo, un trabajador social, un médico general, un enfermero (a), un 
artista, un terapeuta ocupacional y operadores comunitarios. 
 
Se definieron planes de trabajo articulados con las acciones del Grupo de Salud Mental 
y Convivencia Social y los dispositivos comunitarios de salud mental. Así mismo, se 
definió una estrategia de cuidado al cuidador, diseñada con el equipo de trabajo y el 
personal asistencial de la E.S.E. San Miguel para la promoción de la salud mental y 
prevención de riesgos psicosociales. 
 
Se adecuaron dos espacios para el funcionamiento de cada Centro para la Vida: uno en 
la sede principal del Hospital Geriátrico San Miguel y otro en el Centro de Salud 
Santiago Rengifo.  
 
Se generó un evento académico de intercambio de experiencias sobre salud mental 
comunitaria, en el marco de la Semana de la Salud Mental, y un evento de lanzamiento 
de los Centros para la Vida con participación de actores claves para el proceso. 
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Se realizó, de igual manera, un diagnóstico comunitario de la situación de salud mental 
de las comunas priorizadas, con lo cual se definieron líneas operativas de trabajo de los 
Centros para la Vida. Dichas líneas fueron piloteadas, beneficiando a 900 personas y 
generando dos documentos de sistematización del proceso. 
 
Cabe aclarar que, al ser el Centro para la Vida un dispositivo comunitario de 
intervención psicosocial y mediación, que articula respuestas comunitarias, proyectos, 
programas y servicios de promoción de la salud mental, tiene como finalidad integrar 
socialmente a quienes viven situaciones de sufrimiento psíquico y social (trastorno 
mental, intento de suicidio, farmacodependencia y violencias), aportar al buen vivir de 
los ciudadanos y fortalecer el tejido social. Funciona como una unidad que conecta 
todos los recursos en educación, cultura, salud y deporte, desde la necesidad de 
reivindicar los derechos e incluir a las personas en un sistema de relaciones. 
 
El Centro para la Vida es la unidad integradora del modelo comunitario de salud mental, 
por lo cual su proceso de implementación abarcó el desarrollo de intervenciones 
complementarias como: 
 

 Un Programa de reducción de riesgos y daños para personas en situación de 
consumo de drogas inyectadas, que desde el eje de la mitigación de la Política 
Nacional de Reducción del consumo de sustancias psicoactivas – 2008-, 
implementa métodos de prevención de enfermedades asociadas, entrega 
material higiénico de inyección, desarrolla tratamientos de bajo umbral de 
sustitución y mantenimiento con metadona, y desarrolla una estrategia de 
inclusión social.  
 
Para el año 2017, se atendieron a 770 personas en el programa de reducción de 
riesgos y daños, con 15 cupos permanentes en el programa de sustitución con 
metadona. 
 

 Una Línea de ayuda en salud mental, la cual provee servicios de educación e 
intervención breve para la promoción de la salud mental, prevención y abordaje 
de situaciones de situaciones de sufrimiento psíquico y social a toda la 
ciudadanía caleña. 

 
Para el año 2017, se atendieron a 5.495 personas, con un total de consultas de 
11.003 (a través de diferentes medios telefónicos y virtuales). 
 

 Asistencia técnica para el fortalecimiento de capacidades al sector salud, 
logrando intervenir 55 instituciones prestadoras de servicios de salud y 
aseguradores. 
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 Gestión territorial para la promoción de la salud mental, trabajo en red y 
movilización de recursos comunitarios y socio-institucionales, abarcando 50 
instituciones sociales y actores comunitarios. 
 

 Formación de habilidades sociales y de liderazgo en 50 adolescentes 
escolarizados. 

 
 Formulación de la política pública de salud mental de Cali, con la participación de 

3.000 personas para su construcción.  
 

 

 Una vez revisado el presupuesto frente al plan de desarrollo, se observa el 
programa: servicio de salud pública, oportuna y confiable, con un 
presupuesto aprobado de $688.854.979.639. Explique: ¿por qué no aparece 
ningún BP del presupuesto aprobado para 2018 vinculados a salud mental, 
teniendo en cuenta las tres líneas mencionadas y por qué no hay una 
priorización en estas líneas de inversión, teniendo en cuenta que están 
dirigidas a atender el programa vida, familia y salud mental?  

 
En el Componente 1.3.: Salud Pública oportuna y confiable, no aparece aprobado 
ningún BP del presupuesto para el año 2018 vinculado a Salud Mental, ya que en este 
componente se realiza un trabajo sectorial en el campo de la salud.  
 
Para el municipio de Santiago de Cali  “se reconoce a la salud mental como un proceso 
en determinación por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos, 
psicológicos, entre otros, que permite a las personas desplegar recursos en la 
cotidianidad a través de dinámicas relacionales y configuradas en diferentes espacios 
de construcción de la subjetividad y colectividad, teniendo como elemento clave al 
territorio; su preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción y 
transformación política y social vinculada a la concreción de los derechos que sustentan 
la vida”. Por ello, desde el Grupo de Salud Mental y Convivencia Social se lleva a cabo 
un trabajo intersectorial, amparado desde el Plan Decenal 2012-2021 “La salud en 
Colombia la construyes tú”, la Ley 1616 y el documento de la Política Pública de Salud 
Mental en proceso de ser enviado al Concejo de Cali para acuerdo municipal.  
 
Por lo anterior, la participación del Grupo de Salud Mental se evidencia en los 
siguientes componentes y programas: 
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EJE 1: CALI SOCIAL Y DIVERSA 
COMPONENTE 1.1.: CONSTRUYENDO SOCIEDAD 
 

 PROGRAMA 1.1.2.: NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES – NNAJ 
CON OPORTUNIDADES PARA SU DESARROLLO 

 
BP-01046513 
Denominación: Fortalecimiento de la prevención de los problemas relacionado al 
consumo de sustancias psicoactivas en las comunidades educativas del municipio de 
Cali. 
Meta: 41010020013 - Zonas de orientación escolar operando en instituciones 
educativas para prevenir el consumo de sustancias psicoactivas – SPA en 21 comunas 
y 2 corregimientos. 
Presupuesto: $973.803.200= 
 
BP-01046511 
Denominación: Fortalecimiento de los Centros de Escucha comunitaria para el abordaje 
del fenómeno del consumo de spa en el municipio de Santiago de Cali. 
Meta: 41010020014 - Centros de escucha comunitarios operando. 
Presupuesto: $762.630.000= 
 
BP-01046533 
Denominación: Fortalecimiento de factores de protección del consumo de sustancias 
psicoactivas en adolescentes y jóvenes escolarizados del Municipio de Cali. 
Meta: 41010020012 - Adolescentes, jóvenes y padres capacitados en prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas – SPA en Instituciones Educativas Oficiales. 
Presupuesto: $607.037.030= 
 
 

 PROGRAMA 1.1.3.: VIDA, FAMILIA Y SALUD MENTAL  
 
BP-01046531 
Denominación: Mejoramiento del trabajo en red en Salud mental y abordaje de la 
violencia en el municipio de Santiago de Cali. 
Meta: 41010030001 - Redes del Buen Trato operando. 
Presupuesto: $124.974.720= 
 
BP-01046532 
Denominación: Desarrollo del modelo comunitario de salud mental en el Municipio de 
Santiago de Cali. 
Meta: 41010030002 - Centros sociales y comunitarios implementados para la vida 
(incluye intervención de pacientes policonsultantes). 
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Presupuesto: $3.749.334.911= 
 
BP-01046503 
Denominación: Fortalecimiento de la promoción de la salud mental, la convivencia y 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas en la comuna 19 del municipio de 
Cali. 
Meta: 41010030006 – Padres, madres, cuidadores y cabeza de hogar formados en 
promoción para la vida y prevención de factores de riesgo.  
Presupuesto: $75.471.000= 
 
BP-01046502 
Denominación: Implementación de acciones comunitarias de promoción de la salud 
mental y prevención del consumo de sustancias psicoactivas en la comuna 16 de 
Santiago de Cali. 
Meta: 41010030006 - Padres, madres, cuidadores y cabeza de hogar formados en 
promoción para la vida y prevención de factores de riesgo. 
Presupuesto: $100.000.000= 
 
 
EJE 3: CALI PROGRESA EN PAZ, CON SEGURIDAD Y CULTURA CIUDADANA 
COMPONENTE 3.1.: SEGURIDAD, CAUSA COMÚN 
 

 PROGRAMA 3.1.3.: NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 
BP-010446541 
Denominación: Fortalecimiento de las intervenciones de violencia contra la mujer en 
salud pública en el municipio de Cali. 
Meta: 43010030001 - Mujeres víctimas de violencias basadas en género y su núcleo 
familiar, con atención y orientación primaria, con enfoque e intervención en salud 
pública. 
Presupuesto: $2.398.301.548= 
 
 

 ¿Cuál es la tasa en los niños, adolescentes, hombres y mujeres que han 
intentado suicidarse y cuántos de éstos terminan en muerte? 

 
La información de suicidio es competencia de la Secretaría de Seguridad y Justicia al 
ser ellos, a través del Observatorio de Seguridad, los encargados de recibir, consolidar 
y analizar las estadísticas en Cali en torno al tema, en complementariedad con el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
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Desde el Observatorio de Salud Mental de la Secretaría de Salud Pública Municipal de 
Cali, se vigilan los eventos de intento de suicidio, y otros eventos de interés en salud 
mental. 
 

Tasa de Intento de suicidio en niños y adolescentes, por sexo, notificados por las instituciones de 
salud,  Cali, 2017 

Curso de vida 

Hombre  Mujer  

tasa x 10.000 
habitantes 

suicidios con 
intentos 
previos 

tasa x 10.000 
habitantes 

suicidios con 
intentos previos 

Infancia (6 a 11 años) 0,5 0,0 1,8 0,0 

Adolescencia (12 a 17 años) 9,4 0,0 28,4 0,0 

Total general 5,1 0,0 15,5 0,0 

fuente: sivigila - Observatorio de Salud Mental - Secretaria de Salud Pública Municipal de Cali / 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion 

 
Al observar los datos epidemiológicos del Sistema de Vigilancia SIVIGILA, se 
determinan para el año 2017 en Cali, unas tasas de intento de suicidio de 5,1 y 15,5 por 
cada 10.000 habitantes en hombres y mujeres, respectivamente. 
 
Por curso de vida, en niños y niñas de 6 a 11 años de edad, se registra una tasa de 
intento de suicidio de 0,5 y 1,8 por cada 10.000 habitantes, respectivamente. De dichos 
intentos, ninguno es reportado durante el año 2017 como suicidio consumado.  
 
En cuanto a la población adolescente entre 12 y 17 años, se establecen tasas de 
intento de suicidio de 9,4 y 28,4 por cada 10.000 habitantes en hombres y mujeres, 
respectivamente. Así mismo, de dichos intentos, ninguno es reportado durante el año 
2017 como suicidio consumado. 
 
 

 ¿Dónde se pueden reportar los casos de suicidio que se presentan en Cali, 
existe alguna línea de atención, y si existe cómo es su funcionamiento? 

 
A través del Decreto nacional 3518 de 2006, se crea el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica en Salud SIVIGILA. Por ello, la Secretaria de Salud Pública Municipal 
de Cali, a través del Observatorio de Salud Mental, vigila el intento de suicidio como un 
evento de interés en salud pública. Dicho sistema de vigilancia es nutrido por la ficha de 
notificación 356, diligenciada por unidades generadoras del dato. Lo anterior, permite 
dar cuenta exclusivamente de los casos atendidos en instituciones de salud. 
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“Cali Progresa Contigo” 
Secretaria de Salud Pública Municipal   www.calisaludable.gov.co 

Calle 4B No. 36-00 Barrio San Fernando Teléfono: 5542525 

En cuanto a la existencia de alguna línea de atención, desde el año 2016 la Secretaria 
de Salud Pública Municipal de Cali, a través de convenios de asociación, cuenta con 
una línea de ayuda en salud mental, Línea 106, además de servicios virtuales a través 
de su página web y chat interactivo (on-line: http://www.teescuchamos.org / whatsapp: 
315 698 44 82). 
 
Respecto a los servicios prestados, ésta brinda educación para la promoción de 
factores protectores de la salud mental, orientación familiar, intervención en crisis y 
canalización hacia las rutas de atención de las personas afectadas con violencia 
autoinfligida. 
 
La Línea 106 atiende en promedio a 800 personas, quienes realizan entre 1.500 y 2.000 
llamadas al mes. Para el año 2017, fueron reportadas 19.748 llamadas de 9.190 
consultantes, con un mayor uso o frecuencia de consultas entre las 11:00 am y 12:00 
pm. 
 
Los horarios de atención son: 
A) Línea telefónica: 

 Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 10:00 p.m. 

 Sábados, domingos y festivos de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
B) Medios on-line: 

 Lunes a viernes de 10:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 5:00 p.m. a 8:00 p.m.   

 Sábados, domingos y festivos de 10:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARITZA ISAZA GÓMEZ  
Profesional Universitario Grupo Salud Mental y Convivencia Social 
Secretaría de Salud Pública Municipal 
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